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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

*201LJr Aí'iq niel Caudillo del

Emilj«nu

Expediente: COTAÍPM62/2Ü19

Folio PNT: 00976519

Acuerdo COTAIP/755-Q0973519

CUENTA: Medíanle la Plalafimna Nacional 139 Transparencia y/o Sistema Infomex.

siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos del día veinie de mayo del ano dos

mil diecinueve, se recibid solicitud de infoim.-jción presuntamente generada ü en poder

de este SuJBto Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en matena de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir et

correspondiente acuerdo ____..._.. , —Conste.

ACUERDO

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCÍÍ, COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuertTa:

PRIMERO Vía electrónica, se recibió solicitud de información, baja los. siguientes

términos:

"Matados q medidas ¡iripiertientados en ¡odas las unidades

adminisíiaiívñs para registrar ¡as entradas y salidas de su peisonal

(como por ejemplo: reloj ctiecador íte laijeta, ebecado por huella,

entre otros), y ¡a justificación del método o medida empleada. ¿Cómo

desea recibir lá información^ Electrónico a través del sistema de

solicitudes do acceso la información de la PNT" (Slc)

SEGUNDO. El articulo fP apartado A, fracciones I y ILI de la Canstílución Política de

los Esladüs Unidns Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, as

pública solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y
segundad nacional, en los términos que fijen las leyes" y que en la interpretación de

este derecho deberá prevalecer el principio de má*íma publicidad; la infamación que

se refiera a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y.^an
las excapcíones qoe fijen las leyes; artículo A" bis de la Constitución Pülílica'.tjel
Estado Libra y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información

inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de

recunocerio y garantizarlo, es información pública la generada o en posesión de
cualquigr autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal el derecho a la
intimidad que Incluye la pnvacidad cfg la vida familiar en pnitier grado y en general la

que se refiere a sus datos personares; atendiendo al prinapio de máxima publicidad

Lt í



p

__■

J

m

■

II »SllNT"MirhJTO

ECN" iJpilHjl
.i1 i r.irun* i- ,-i ,t

CENTRO
CMIKl". \r.l!, , l.l ["10

i ■,. i r -■ [i t: -a d- J~>iI

COORDINACIÓN Dfc

TRANSPARENCIA V ACCEDO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

, Aña

Emiliano

l 5lir"

on ol Ejercicio dsl dsrecrio ríe acceso a la información pública y al cumplimiento de Is5

obligaciones en materia do transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y

sin necesidad de acreditar ínteres alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información publica y a sus dalos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el articula 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación ds la présenle Ley

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanas, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las

resoluciones y sentencias wnculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados. Favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, delermínaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales,

en matens de transparencia, el artículo 9 fracción VI de la Ley de la matena en el

Estada, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la

información en posesión de los sujetos obligados será publica, complela, oportuna y

accesible, sujeta a un claro rógimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legitimas y estnctamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamenta en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Púdica, 49, 50 fracción III y 136

de la Ley de Transparenoia y Acceso a la Intormación Pública del Estado de Tabasco,

sianrJo ia \a competencia de este K Ayuntamiento de Cenlro, Tabasco, en su calidad

de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información,

prosentada vfa electrónica, por el interesado, se le hace de su conocimiento que de

conformidad con lo establecido en el articulo 137 de la Ley de la materia, dicha

solicitud para su atención mediante Circular CÜTAIP/0Ü23/2O19 rJe fecha 21 de mayo

p 2019. fue remitida a todas y cada una de las áreas que integran (a estructura

orgánica del K Ayuntamiento de Centro, quien a través da sus respectivos oficios se

pronunciaron bajo los siguientes términos:

Dependencia No

del

dé

ai i

asa"

ampli

lahds

llevar

con

.-.la-hr

Inacftr

ndfai

Inhumo

i inforrrrj que ftfa

impItaUCJilíi lif^a1. de
:pra'-LiU-i.jl,

ado Flrnid y ancEa

. a^li

1CS d t

ningún

Sl&leiri;!

tito ya que

dcrn da

=.] entfad&y

BB Q| ofii
nü qunlamuh,

de cnnlíDl

raspe^iU, &? Infnmia qua. Unlld

do ^Cl L¡n árna dw

cdlclülmírle al día 25 de

enero Id Ctwniirtaoón de MpviIiüüü
, nc to ha implamuníadc

,_!■,,7'vís ■„!

ciL -i'f-cio |ü ÍÍ5. 2ti& Piso,
í SIS 63 24 ftw
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IniLriiru da Planeacin y

□asamíllo Urbano

Coordinaran de L>SKwríillo

Pollito.

Coordrniictín (fe Limpie y

Recolección rte Residuos.

Diracrjon da Educación Cultura y

RlfLÍBidLIDn.

Diracccn da Programa"ion

ñefrelana féeivca.

Sacra-iana Partidilar.

Saorülana del H Ayuntamiento

Dlrecoín de Aienclím a bu

Mujom*.

OoonJí'táCtin ílu Pmn'OLiuji v

IHPLAhíl^2ai9

GfHW***»H

CLRRJS7O^O19

DECURjaüBBÍ201ft

DPJSPPI1313^D19

PM.'SP.'uJWíMIÍ

J£'05i?019

SAyi544<201B

ningurd hala dü a&Slenañ 3 ruealrn

¡níranníl

En iíjipplinH(?nio a la peflclf^i que ™i&

íoiKJld. IiaüiIOS do ■SU cimylnilíinio

qua en al Intitulo de Plane¿n*ftn y

DutdifLillu Urturtt se lleva un

control da BEEEFancia dal pctí&Tiíl

de enliadi y aAlldia, -•:<-■-. un

farniilt& que 4t Mena ton ka firma
da tana iiatiajart&r

Al je°pvJi> la .nfimic qua ar> üííj

Cíonliniínon aa lleva al método da

II^Ti ña a^encis. ya oua na eh

rwenta OBU wln| íihpcador

l._ mfoTio que aüld cuunJInilCniri Ilíi

limpia y rpcnliKiciün de reoiduoc.

utiliza lli.LK de aslslertíiaa sñmarnal

ramo yjnlrul da a&murlCiif asi como

an Kida una ile \as areaa adscribís a

esra ecordlnaclfln, Riendo este el

mélnflo #i mds sdecu^n

... Te Informo :a en eb!d O ruLuiiri d

mi cargo se Nava al ■egiúiru Ou

aniñadas y ■ahdaa cal personal

n>ei1lanie el mniodo de hala de

aslslenclu.

- que la □Irncclún d/e. Pn)£|iHmaíilnn

ix.NimB con un enceldar de bosb, f

lo ciidl nos dyudd j lla^dr un LonlrU

dp pnlrad^n y rbIi&i'í dal ptrnonalj

ádscniíi a la nirecacVi

La madidd un^lamanlddií patü

ragialrar la asibian^ia dal uerbundl

ñdainzn a aat? Sucraian a BaCW una

h^la dp SWStflnols. lo flnVar*nrpnE no

cenar con ielo| cheesdor •> mns
jpitdti do rjürilnri.

... cusma con una i«ia do íaiiandí

para ragislrdr las iiniraddb y ¿dhddb

del r>ersonai de condición de bare-

ccollunzü y evenfual adscrito ti ares
d mi cüjíjü

... IM rr-ídldas ImplemejioJas en esa

Seoelarla del Ti. Ayun*anilcnlo, parjj

'ftglslrar1 las enLfadJS y Killilas il|A
Misjual son: lector üiomclrlco íJq^
hyeiia a^ilíqi , hslaa de afiltBKlK

depcndlcr^Jo do- ia iipmalivhJad Ool

pavona!, ubiodcion diJ área Ubcral y.

luncmnea nue realzan-,

, . cuenta mn un reloj cJiacador pai

huella digital, al cual regisfta laa

efirocjs y KiiliJrjí, del pbboobI tfju

U¡>jra yn (Scúd inmlüiciüri

GPYDTI4311Z01B en virlüd de no üinlar ^H" un refol

■ -IM i .|'y i v \l,

Tol (993'

j.^ JOÜC
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13

11

15

1$
"

«7

ia

Desarrollo TialsBn

Direcdún de Asumios inflitrenjis

Cnnlrakirla Mun-rapal.

l: ■o'.:'"¡ 'o fcb nclón Clufle lana

Dirección dp Desarmlin

DAIÍ0É9V2019

2&Uí¿£0i!í

CMSEIFI1511/30.11)

53/05j£Q19

DAcn*iraoia

23,'05v2U1!I

DD-333-2Q19

Í3JCÍ.'2(119

Direuju^ dti Aü^llOS Jurídicos. DAJÍJ 332Í2019

23Í3&E0I9

CoanJindción (fe Müdumi^iiCiOll e
Innrjvdr.ian

19 Cuurdiridüto Ge Salud.

CMh'16&i?OI9

£4jfj5j2ílig

CSÍD47I2019

íd.'Oüílíiít

oiní.d.dnr u\ rnúludu iil>plüiTiünlüCO

pira el ragi^ra da enlríida y sahcd

i!el peraonal, pa pnr Li'Ja de

Asistencia, et oual nos permüe llegar

el mnirül üi anlr^ddS •/ salidas del

□arsünal adEcrlu a aati caurdindoiarl.

. nuesUfl plantilla ■íoIíi cmfa de A

seraonas. por In qup fíiIü lla^amüa

Dltícora 'le entraca y salida üp\

o_ersonal.

.. Sa ÜB'd'a a cabo al ragiairn de

pntmc^s y "ialiíjfi dpt ppr^nnfl

jürriiri^tjLiHl'AJ adscrito a la

Conlraloria Mi.nir.ipj rr^didnla iOi

reloj cheo&Jnr poT hunlla dqiral E^le

n^étodc rMOpc^lona £.nnllah*lidad.

urii^ciÉi y oi^ratijifloo las ^^ horas

dui üia A ffl vü, pur ícoeclivldaí en

rm: o rniidianto uno. memoria iJ&R.

propurLUifkindü un dHhiVC eOllahle

quu cünuane un HbLídu £K|«nCla de

cada reglero genardüo puf hutlla

rifítfilfu

. qua al n^lcdu imulamüfilatío OS a

trabes <le hi"Ji-3S imprasi^ r>nr fpclia.

donde u1 torsonal reglslra la hora da

e-ifrdda y da ^dlnJd dnlc un i#rsonal

admimal'abuu da tbld dirúOCóH a mi

tíl inúloüij ullh^aCo es el rt^ "Lisia

Ja AiiiJyritilLi'. la CUOl es uilH?arla

¡tara eficientar al Lunira1 dli unliO{¡3S

V aalirlaa d*J partu^dl qua Idüurd un

las dll'ergaa Srpas oparalnaB y

Be tana f&fifl mediQa

ImplP"!editada pf ralo) checadnr d.^i

también w Oíanla para algjnaB

pL'&jiiJS d(H personal con un registro

du hila por la naturaleza de las

cuanta Eolimarra OMl libia du

a^ialancia dpl persondl pard llavdr j

cabn la aaisbincia dal perKjnal da la

Gcordli'ac^n fle Mnd'ímizacr^n y

¡kndr un nifríiclo control Oü

. na ba Luanld Lun roloUíiccador de

laijala ni ■-■racader par hual-jL, ¿\i\n-

Be cuente can una liEla da aai^laniía

diaria pti dondp- ■« rpgiilran Isfl

entraoas y saldas del ,-iarsnnai. con

fiímas autógrafas, los cuales son

SunfiPiaattib íwr la enCflídHda

\

\
i

\

"-RQTcrno ■-■m '■, e J> '. " ■" "'Ot Ah ■''■■".■"■ col

l ," ^'"Üír. Vil .hpirroiE;. TabdSüCi Tel f993J 3!É ^ ?4 ^
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21

ñ

22

24

¿f>

Connlinuciún dñ .Asesores

Dirección ÜC Fumanto Econamicu

y Tuisino.

S'Sícrna Mmlcjpal pora el

Duidmílu integral da la Faiuha

(DIF Centra f

Diraticiñn de 00iJ5, OrúfHídniíunlu

Teniínnfll y Servlcmi Municiii^eir

fflecdón ao PnUMFiSii Ambisninl

V Desamólo dubiarlable

DríOCOúfi C!u Fin^nz:.?

C>Lirdina.irjn ds Com^nnation

Snciíl v Rplflíiinnei PuWicm

21/Ü5.l2CHiS

0FETÍ44&2O1?

25/U5I2013

SMDIFiDlRTO^I?^!*

DODT3r*TJACyT.'3555

27,'D5,'2Ü1&

DPACS.1:.!1!'?.. -^

DFlU4JrOI1G4l»ia

CGCSYRPfi BB^fltO

Lion'nibiRiU.üací Jrea.

... no se emplean re^slms ¡te

tíEtradd-b y a£6s* píifJ I» Asesóte^

y el parsünai de opffffl, IU pnECilor

rtphid^ fi que cc^bldnlt^nünLii

acranpariiirnos ^i c Presidente
Municipal en £jlmr. rauninnEü y

ei .Tn-iaüo o nwflflaB

mpferrMfntjddi pdrd rujiúlT-jr Id

enlradnE: y laüdaü del parBonnl

slrcntoe 3 las ^reas que Integran
mid DinM^Mjn dü drjuiijiJij a Id.

E?Lnjcbjrs Orgar^^. icn \ss

p\q\i\Qn¡ñ& Unidad AdmlniBlr3l>va y

Suhdir«niiln de Da?ar"illa

E<5sn0mlco, Empleo yCompetUMilaí!,

?e realiza a iravte de listes de

aaislsndas, y la UnldaO de Mercaaw,

íu reglero es fon el melodi) (fe letlor

hon^lflco.
... le ¡nfomvj que, para llevar un

conlroL Hu las onlratla y salida dol

[letboridl qus latara. en ealn üi racann

a i cü-íjo, k uiiüza en el método de

relül checador de huella

. se realiza a Itl'jví'í da un n*i|

íihecadnr pnr huplls, en rasos

aspcrialcs donde d ífJspO&Itli'CP no
regiilra la hueB del I'ahalsdnr. ae

manp|ii pnr h=la da sualancia. \a¡

|i]?niiiiaciün d? esas rneivlas^
conslsfcín un toai k.n ojnliol f

rugi!iiri) de las haraa y d\as que

Irebaia onda neracial adsertto a este

DlWliúli yard qIqlFdú
administaiwcs

... Lista ■ -■ Aiiiiür¡í.-qri ,_*■■! múlijüu

US Hl5& Cliumnte pdra KulaBtai l^s

Oillldddá y ;aldd¿ del peisnna\

Aunarte j la antenar. la planlil'a de

¿njrHjna aa hmrada

... & múlodu JrnplümiinldiJu tdrd

r^jiilrdj Ida entradas y aahdaa al

p^r&nnal. is a lra"efl de un reloj
íiherador dic^.ial; 1» JiHllfio*>in del

método emalcaoa us para brincar

mayor iu^nndaiJ y avildr la

rtlüri yulduun hununa ar aa ragisiraa

do ísatoncft 'Jal psnEanal adamaa

puin.la dlmacanar. anafizar y mii'ía'i

la infünnaciDn de Iüe- empipadla

cudndo &B necesite

-r. el meiodo ulllliacru un la

coordinación n¿ da Lit,Ij de

¡ ■■'••■- f -j.c-1 no ■ íaS, -.!'.. ■ No

TÍO
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«201U.Añoda "C ju-.Vbtíel Sur .

Emiliano Zapata»

Coordinación del &lsiema de

Inaíltuio Municipal df Ene-qia,

CSAS-UJ-1274-20 tB

IUEATÍ315JÍ2Q19

c*fi DAfaa&MlO

HayarOTí

y

SU

. tato

ver quieras

lahnral eii

las rnedñitás

da

rslo| chBE-ddur y

aaislenLia. ba&jmJumjb un las

Genardlas de Trabajü

ílel Eslado dp Tahascü. Capiliiü VIII

DE LA ASISTENCIA, PüNTULIDAD

Y PERMANENCIA EN EL TRABAJO.

AfiílGULO ART. ü, qH a la lata bb

El control ífc

Jí ü mcllJrilft |ar|plaa ida

ri-gialrü para rr!lrj< \z\mcJdJF.

mMi¿inW lisia de 5»sleníiia

ílnnadd didndn'OnlU GM Cñlfífaas y

salidas debido a gne *^ una

y CUünla con nncn

i>jr alio &t ulih¿a esK

un \

de

Enargia v AlumbRiíW

medíanle mlcii flfMflífaf dfi huele
digMal pdrd un nMnjor CC^I")! en Ibi

aaibla-hLidbdül ptíbona! ya que ea un

área oparaina y wá ¡^burd las 21

I1CÍ3S.

HUO en laR amaa

debe leñar un

canlrcl adaiudüd du las

fal'aa y raiarl)¿ quu pudieran

un irabaiador. pues dü Olio depende

el pago da eue quintar-as, lomando

referencia Id anmar-tidu tn kJ&

y para realizar un

rayiilru tmí«fl> de lodo ÜíO de

tn tua^lo ¿i |6
dal pítíflnát se

requiere de un ec^iipa ^acnalcgiiB

(rdo| checslor diqlialj que arrü|e una

&a&: ce dalos en el caso te< í-onnrem,

p->r tíh) es íiue e?la Dlreccirin de

Admlnlslradc Iniípiemenla al rpqiiro

de huiría un nA>\ chocado* yaia te-et

un majur cluImI un cuanlo a las

del paraunai acK^nlu ^ a'ji

con la falsedad da la

ÜubíHrccclún de Control Financiero y

Almacar Mumupdl. la- tudl SO

an.uenb'a fuera de la1

Ull,

i ¡'

a: el"» r- K. ilj): 3d-5 -Pisej. .-ti i- ".

- IcL t^
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■*2C .G. Aña del "Caydi.lodel Sur'.

EtthI jiiu

-

Coordinación da T'ñneparenflfl y

Acraa^ala Informaran PúH'ca

del P¿taDki Mun-L^nil, hv mimo Fj

SMbdlr^nün de Recurres Mstenare1»

y Sar.lüFDi GeneraieB. pues eü =Eia

as toncara coma arta ooaraiivB.

La CcmOlníiciiWi 05 Transparencia y

All^wj a 1.1 liíormíiLfún Fúfcflra,

utiliza el msliidc da Lisia, da

Asistencia bI cual ñas pejF"ie llavrir

un control de entradas y saldas del

Ut-sundl uuu Idtum un Id miana

Por lo anfGrtfn, en ni présenle acuerdo, se concede ef debido tramite y resolución, en

atención a las respuestas otorgadas medíanle íds oficias señalados con antelación,

constantes de una (01} foja útil, escritas por su anverso, cada uno. documentales que

se adiunlan para que formen parle integrante del presente acuerdo, mismos que

quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de Transparencia y/a Sistema

Infomex, por ser el medio que para tales efectos eligió, y con los cuales se atiende en

su [Qtalidadel rEquerimiento informativo de la pd rte su li rilante.

Cabe señalar que el articulo 6Ü. en su penúltima y último parraio de la Ley de la materia

señala que "Ningún Suido Obitaaclo usté forzado a proporcionar información cuando se

encenlrQ./rnpQtítíQ de coniormidad con osla Lgy pa/a giopofoionarís o no esté &n su

posesión al momento üo efectuarse la solicitud."y "La información sa p-opo>C'vnara snei

en que se encuentra La obiioatorietíad de los Sujetos Obitoados de proporcionar

información no comprende el procesamiento üe la misma, m e! presentaría conforme ai.

interés del spficiianjp, con excepción de la información guti requiera presentarse ~f/
versión pública " —---■ ■ ~ -^l"--_-_—_- _ Z7

Criterio 03/1?. Sogunda Época No existe obligación do elaborar documentos ad boa

para atender ¡as solicitudes da acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la información Pública y 130, oárrafo cuarto, de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tnformocíór' Pública, señalan que ios

sujetos obligados deberán oíorga' acceso a ios documentos que sa encuenlren en sus

archivos o Que. estén obligarías a documentar, de acuerdo con sus facultades

competencias o funciones, conforme a las características físicas ¿Je la información o del

lugar donde se encuentre Por lo anterior, tos sujelos obligados deben garantizar el

derecho de acenso a la Información del particular, proporcionando la información con la

que cuentan en el fórmalo en que la rmsrtid obre en sus a-cliivos; sin necesidad de

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Información. Resoluciones:

RRA 1G3Q/1&. Intitulo Nacional para la Evaluación de la Educación. 13/uliode 2016. Par

unanimidad. Comisionado Ponente- Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 0310/16.

Instituto Nacional da Transparencia, ¿ccesa a la Información y Protección da Dalos

Personales. 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente Arelí Cano

':>'.. fjtfamo v/l j, flfflficio Nc 105 Ah P| :. w|
:" uuüí5 V I hermosa, fsba^ Ti:|. (jy^> 3i6 &3 >Jf ww*vl ..iliamos;?
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COORD:NACIÜN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

*jQl<i, Anortel "C,=i_ J I ■_■ 11-=l íi.i"

Emiliana Zflp^&i

Guadiana RfíA 7SB9/7S. Secrelana de Hacienda y Crédito Público. 05 de octi/bra <te

20)6. Por urta<vmtd&(t. Coinísjuuaíte Pijjje'íte tfiíe^ Piante tío te Mora.

Z

r j

ry|

.

D
>■

CUARTO. Hágasete saber ai interesado, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en CaJIe Retomo Vía 5 Edificio N"

105, 2" piso, Colonia Tabaco 2000, Código Postal 96035. en horario de OS:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en dias hábiles, fin donde con gusto se le brindara la

atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio dEl derecho de

acceso a la información - -

QUINTO. De igual fuma Hágase saber al solicitante que de conformidad con los

artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica. 148. 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Eslado de Tabasco, puede interponer por sí misma o a través de representante

legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación

del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, on el caso de no estar conforme con este acuerdo

SEXTO, En ténnine de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 13S y 139 de la Ley

de la materia, notifíquuse al interesado, tía electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente

acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de esle Sujeto Obligado además túrnese copia por ese mismo medio.

al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en matena de transparencia y acceso a la información

pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar

SÉPTJHO. Remítase copia de este acuerdo a) Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese et presente asunto como total y legalmente concluido. —

Asi lo acordó, rnandayfirriiatla-Ut:Mríha"Etena.Cefefino Izquierdo, Titular de la
Coordinación de Transparencia y Acceso a Id^nformacíón Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la H.D.F. Marina Monserratt

Sánchez ContreraS. con quign lwjáUnent6r.aDtúa y da •'-• <-■<< la Ciudad de
Villahermosa, Capital úef.Estodo^T/tjaápú, a los siete días del mea de junio deL
año üos mil d¡eaiftü&Yf.--^^/6lffi^7T' '■-—■■■ Cúmplase.

-i ■ -i 'ico n-



CENTRO
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INSTITUTO MUNICIPAL

DEL DEPORTE

r.2OS9.

Emiliano

del ■1[Xau<liMí>ri4?l Eur"

Viílahermosa, Tabasco. 21 de mayo 2019.

Oficio No. INMUDEO0272/2G19

Asunto: El que se indica

MARTHA ELENA CEFERINQ IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN

PRESENTE.

En atención a SU Circular ; COTAIP/D0?V2<H^ Folio PNT: DDG75SÍD , E.pEdienle Nu.

CGTA1f746¿'. '. - ÜUTidt- ■ ", . n.in c ,i i- ■ .I » Hítcp horas con ruarenta y ilkIi minuEiB del

iJiü velnic df ma^ii dp óttí mil diecinueve, ^e recibió a Iravés del Sislerna de SgficÉtudE's óe

AtLB^D a- la información Vj'o -1 ■ ■■■• . ■■ iHFOMEH de la plalafiwma Nacional de Transparencia fP^^T^

£a Soliíriud de Aícmo a la InrurmaLiún ' i ■ con número de folio 0097B&19, &n Id «ue «

lo iiguis nls :

o medidos Imprernenftufaf t-rt títfüi /■■' m xthrft o a-ú-píw, in\l ..jí poro .-t|j- í ■ ■■; "'. ■

y sofrías de iu penonaf ftsmo poi ejempte: rek>¡ cftecodor de laijem, checamio por

!i: .'¡i-, eittte otros}, y la jusfjiuicíúi} de! método o medido empleada tCúino desea redbir Ij

Infunnadgnp BesHúniío a través del sistema de solicitada de acceso la información de ln

PNT.'(ski

Al respedo ¡nfrirmci que esta coordinación implemenb hojas de atienda praential, donde el

empleado firvna. y anota su enlrada. y ¡afida, p^ip oisierrM e^ el qje Hevamo^ 3 esbo va que fia

contamos Cün ningún dispífiiliVOdfcurUrol electrónico,.

SPAMEH MORENO

NflDORA

"■ ■'sTITLlTO MUNICIPAL

í/n rnl ,4a í~ D
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?E MOVILIDAD

SUSTENTABLÜ

Villaheimosa, Tabasco 22 de mayo de 2019

OFICIO NO.: CMS/Ü247Í2019

ASUNTO RESPUESTA A SOLICITUD/FOLIO PWT 00976519

m

z

H
TI

Z

LIC. Martha Elena Ceferino Izquierdo.

Coordinación Tidnsparenca y Acceso a la información.

PRESENTE

En respuesta a la circular COTAIP/0023'2019, con folio PNT OOS7B519, que se

rEcibiú a iravés del Sistema de Splicüudes de Acceso a la Información y/o Sistema

INFOMEJ-; de la Plataforma de Nacional de Transparencia ^PNT), y que hace

referencia a las "métodos o medidas liupicrnt nlacias en todas las unidades

administrativas para registrar las entradas y salidas ■!-> personal (como, por

ejemplo: reloj checador de tarjeta, o checado por huella, entre otros), y la

Justificación del método o medida

Al raspéelo, && informa que, corno consecuencia de ser un área de nueva creación,

y entrando en labores oficialmente el día 25 de enero Ja Coordinación de MoviJídad

Sustentable, no se ha iinplenjentado ninguna lisia de asistencia a nueslro peisonal

Sin más por el momento, de antemano le agradezco envendóle un cordial saludo.

Atent

Mtra. Nayely Águilar Zurita

Coordinadora de Movilidad Sust

C tp Lie EvansteHsrnandezC-ü¿ -Pieidcnte MjTcipal dBlAyuntsn,e-ia da Cenlm
Mira Napalm::

Nueva ViUahermosa. Centro, ídbaür.0.
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INSTI7UTÜ DE PLANEACIÓN
Y DESARROLLO URBANO

dní 'Cadillo del ^r".

OFICIO NÚMERO.

ASJNTO: Contestación a

Vrllahermosa, Tab., a 22<ie Mayo de

Lie. Martha Elena Ceferlno

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.

? P E 5 E rj T E,

En alención a su Circular: COTAIP/0023/2019, Eupediente Número COTAIP/462/2019, de

lecha 21 de Mayo de 2015, relativo al Futió No.: 00978519 ei la que nos solicita lo siguiente:

"Métodos o medida; Implementadas en ludas las unidades administrativa; para registrar

las entradas y salidas de su personal (ramo por ejemplo: reloj chetador de tarjeta, cheíado

por huella, entre otros)H y la justificación del método o medida empleada. ¿Corno desea

recibir ta información? Electrónico o través del sistema efe soütftuües de acceso a ¡a

información de ¡a PNT."... (Sícj.

En cunipl¡miento a la petición que nos solicita, hacemos de su conocimiento que en el

Instituto de Planeadón y Desarrollo Urhanase lleva un control de asistencia del personal de

entrado y salida, mediante un formato que se llena ton 1$ firnta de cada trabajador,

que anexamos en copla simple para slj mejor consideración.

El método de justificación se hace mediante Ucencia médica.

üin atro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saíudo.

-.■* *er. ATE

Crui Muricnil da

í

1401

E.l ^-3/103
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COORDINACIÓN DE

DESARROLLO POLÍTICO

■■3019; A-s del "Gaud I c t±¿ Sur".
Emiliano

VILLAHERMOSA, TABA5CO A 11 DE MAYO DE 2019

OFICIO NO. CDP/D145/2G19

ASUNTO' RESPUE5TA DE REQUERIMIENTO

DE INFORMACIÓN

LIC. HARTHA ELENA CEFFRINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención ala Circular No. COTAIP/0023/2019 de fecha 21 de Maya
de 20f9, Número de Expediente: COTAIP/462/2019 y FoJio PNT;
00978519, respecto a la solicitud de información a Fravés de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, donde requiere b siguiente:

'Métodos o medidas Implementados en todas las unidades
administrativas pata registrar fas entradas y salidas de su persona/

(como por ejemplo; reloj checador de tarjeta, checado por huella, entre

otros), y la justificación del método o medida empleada. ¿Cómo desea
recibir la infotniación? Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso a la información de la PNV. (sic),

Al respecte le Informo que en esta Coordinación se Ueva el método de lista

de asistencia, ya que no se cuenta con relo] checador.

Sin otro particular, me despido con grato aprecio y consideración.

ARCHIVO

ATENTAMENTE

. MARTHA GUTIÉRREZ LÓPEZ
COORDINADORA

o 2ÜC0 c P 6603:.

CC
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Coordinación de Limpia y

Recolección de Residuos

. Añu del V Cenie-laño del,: ixuen Lro di? uui

L1C. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL

K. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

OFICIO NUMERO:

WHahemiGSñ. Tabaam 3 22 de maya de 2QI9

Asuelo: resp"je&la solicitud de ir¡fcf¡HcticVi

En atención a la circular COTAIP/0D2 3/2019, de fecha ?1 de mayo de 2019, con

número de expediente COTAIP/462/2D19, número de folio Ü097B619, relacionado

con fe siguiente

"métodos o medidas I mp I ementados en todas las unidades administrativas

para registrar las entradas y salidas de su personaT (como por ejemplo: reloj

checador de tarjeta, checaüo por huella, antre otros) y la justificación del

método o madida empteatía "

En atención a su pelicion, informo que esta coordinación de limpra y recolección de

residuos, utiliza listas de asistencias semanal como control de asistencia asi como

en cada una üe las área adscritas a esta coordinación, siendo este el método el mas
adecuado.

Sin mas por el momento y espera de haber cumplido satisfactoriamente su petición,

me es grato enviarle un cordial saludo.

a ^
ATENTAMENTE

M ■ .■■" - CatlIPDDQItU.
DI CEf"1 Jnhr. - jiii

CDÍ*D¥Ji»CIDN » UMP1BV1. VERONICADE LAROSA SASTRE

-" COORDINADORA DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS

CJoiie-TbIhsed HUUU HPIIIIIÍD35. ^

te Canta Pz\z«.

Ibíbet: IpI finila 3G7-113 [KT.I

AGUA • ENERGÍA • SUSTENTABILIDAD
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y RECREACIÓN

-2Ü39, Año del "Caudillo del Sur".

Emiliano

VilFahermoea, Ta basco, A 22 de maya de 2019

OFICIO Nn: DECUR/05GB/2O19

ASUNTO: Respuesta a Circular: COTAIP/0023Í2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a bu Circular COTAIPttQ23/2ü19, can fecha 21 de mayn del 2Q1© expediente número
COTAIP^62/2019, para atender la solicitud requerida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso
a la Información Pública yla Sistema ÍNFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT}
con Folio N": PNT 0O97S519, en la que se requiere lo siguiente'

"Métodos o modldas implementadas en todas las a administrativas para para registrar las
entradas y salidas de su persona! (como por ejemplo: reloj checador da tarjeta, cnecado por
huella, entro otros), y la justificación del método o madida empleada cCúmo übsbh recibir la
tnfomaotón'' Electrónico a través do! sistema de solicitudes de acceso la Información do la

Al respecto le informo que en este Dirección a mi cargo se lleva el registro de entradas y salidas del
[> personal mediante el método de lisia de asistencia.

c

H

m

Sin Dlro particular, me despide- enviándole un cordial safudo.

ATENTAMENTE

PROF. MIGUEL RAMÍREZ FRÍAS

ÜJ RECTOR
"í CEWptd >n-*

ne eüTjcacícTn
y PECiíEACJQN

Ccp hg

Cíp.

"MPF.'

'

J-l.-, nsnl: dk Ir^pacdÚn V , Críate *¡i Tra"ICarni¿

Pa&eo Tabanco Sa f4ül Co.'orua Tabasco 2000 CP.
. Mé^co. Te¡ (993) #0 32 32 Ftft. 1049
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DIRECCIÓN DE

PROGRAMACIÓN

?G'&. Caudillo do
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Oficio: DP/5PPÍ1313/2019

Asunto: se envía información

Villahermosa Tabasco a 22 de mayo de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Présenle

En atención a la Circular COTAÍP'0023/2019, expediente NnCOTAIP/462/2019 con

fecha 21 de mayo del 2019, medíanle el cual se solicita el acceso a la información

pública con folio ft* 0Ü978519 en el que requiere lo siguienle;

"IVtétodo o medidas Implemenfados r.'n todas las unidades administrativas

para registrar las entradas y salidas de su personal (como por Ejemplo: reloj

checador de tarjeta, chocado por huella, entre otros], y justificación del

método o medida empleada." (SIC)r

c
í/i

H
m

o

Al respecto se le informa que la Dirección de Programación cuenla con un

checador de huella, de lo cual nos ayuda a llevar un control de entradas y sahdas

del personal adscrito a la Dirección

Sin otro cüíar recftja mi distinguida consideración

Atenta

osé Ma

Gibran Lastra Ross

Elaboró

Di redor

Quintero Buendiá

rogramación

Lie Miguel

Reviso

érez León

Gcp-LIG EvdNEiD HBmandaz Cruz - í Centro SUMII3I

Ta ca ücd,

Tabanco No WÍH ColonH labasco ?CO0 C P E5Q2S
1^.(993) VQ 32 32/Exí IG73
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CENTRO

SECRETARÍA TÉCNÍCA

1^019, Afta del 'Caudillo del Su'".

Fifi iflnri 2fl| l<í^d"^

OFICIO HO. ST-2?9y2O19

EL QUE SE

ASUNTO: INDICA

. Tabascg. 72 de Moyo ae 2C19

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atencón a su Circjifi- No COTAP/C023/20"9, No de Fo'io P>m
CO37ñS19 recibiclo en ftsta SecetSJ a Téc-iiCd, si a'a veint-uno de ma'zc
de^ presen-1» año. düüdi; nos turna solictud ^cibido a través del Sistema

de Solicitudes d¡? Acceso a la infcrmacíin v/o Sistema IN-QMEX. en la

>l>s: se requiere In sediente. "Método o medidas implemencadas en

todas las unidades administrativas para registrar las entradas y salidas
de su personal (como por efemplo: reloj checador de tarjeta, checador

por huella, ent+e otros), y la justificación del método o medida

empleada ..Como rtesva recibir a Información? blectrónicc.a través del

sisterra de solicitudes de acceso a la mforr-igciór de la PNT."

Al iespeern fago de su conocímiemo. que la -needa I mole-menta da
pava re$s£/ar la asistencm dd perenal ad^cnEn a esta Secretá'i¿ e^

u¡ia lista de altérela, b dnrerior por re contar con rg o, checado' u
ncdio de cental

Sih otru oarfculEr. hfiíjQ propicia la oaasién pura salucarle

ATE

M.D. BABE SEGURA
SECRETARIO TÉ

■"£; -Ll CVirü

C.ZG M •<•"?■ r 'IJlJ.il

Pdtnr 1401. ¿CO-C ( P
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SECRETARIA PARTICULAR

Número ác Oficio; PM/SP/02 59/2019

VillaJiermuaa, Tsb., a22de Mayu di 2019

loEínl'ÍVT: 00978519

miratru: CÜTA1P/162;?M9

UC, MARTHA ELENA CEFERJNO IAQ1.1KRIJO

COORDINAIJORA DE TRANSPARENCIA V

\CC1CSO A LA I>iFOlíM ACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

bu respuesta a su Oficio COrAlP/0023í2019 recibido en e^ra Secreiaría con fecha de 21

de Ma^fl del picscoic año. Dnnde el Hiieresfldu feqnnai^: "MÉTODOS O MEDIDAS

IMHXMEMADOS lí\ TODAS LAS UNIDADES AÜMlNJ&l KA! IVAS I^AIÍA

REGISTRA» l.AS ENTR,\DAS V SALIDAS DE SU PERSONAL ttOMO POR

EJEMPLO; ÜF.LOJ CHE<;AJ>OR DF, TARJETA. CHEC'ADO POB HUELLA,

EMTRE OTROS), V LA JUSTIFICACIÓN DEL MÉTODO O MEDIDA
EMPLEADA.".,.(Síc)

Esla secretaria pdiliuiílar cucnE con una lista át abialcntia para rc^ialidr la¿ cnii?rJda y

sa&í&a$ Jtlpusímal da condición de base, confianza y eventual iitiscciiu ni Aten ■> mi

Societaria Partícula*, "íüera ci cümpronuaa de cnlaboiaciún con la coordinacirtn s su

útgna caigo da acuerdu a las atribuciones contenidas en el Artículo 30 v 3], del

Reglamento de la Admimsaacuin l-'ublica. rtei Mmiícipio tk C^nOü. Tabasco.

Sin mái por i¡] ninnienlfi. aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo

ATE\TA>fE:

ornsAi.s

SI <; RV. I A RUfPARTK'ULAR

^1 íp - [ |C pranm Hímmilc.

C up -ARCI1TVO -T UI*:

*■! 11- A'inUcmmlE dr Crnüo, TrfjB>i Tara

Tel.

Colonia

32 3

C 3 S6Üi£j
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CENTRO

SECRETARÍA
DEL H. AYUNTAMIENTO

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 22 DE MAYO DE 2019,

OFICIO NÚMERO: 5A/1549/2019.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

UC MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA
PRESENTE:

m

a

c
G0

H
m

Z

Ü

a
>

En atención a su circular número CQTAIP/ÜG23/2019, Folio PNT: O097B519,

Expediente No. COTAIP/4G2/2Q19, de fecha 21 de mayo del año 2019, mediante

el cual solícita respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información siguiente:

"Métodos o medidas Implementados en todas las unidades administrativas para

registrar las entradas y salidas de su personal (como por ejemplo: relojchetador

de tarjeta, checado por huella, entre otros), y la justificación del matado o

medida empleada (5ít)".

Derivado de lo anterior, se informa que las medidas imple menta das en esta

Secretaría del H. Ayuntamiento, para registrar las entradas y salidas del personal

son: lector biométrico de huella digital y listas de asistencias dependiendo de la

operatividad del personal, ubicación del área laboral y funciones que realizan; lo

anterior, pafa su conocimiento y trámites que en el ámbito de su competencia

corresponda nr

Sin otro particular, aprovecho la oc

ENTÉ

ra enviarle un cordial saludo.

¿3¡&

S SANTOS CHACÓN

EL H, AYUNTAMIENTO

Tabanco Nl.1401 Tabanco ^000 C F&60JS
líí? J2 ET 1133

Cenirü. . Mí.ica
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CENTRO

-il-tH.." I'.^J ¡- ATENCIÓN

A LAS MUJERES

. 01? Al* -<¿ ■"" . ' .!'..!
Li, ■ , i

■

.*

Villahiermoaa, Tabasco, a 23 de mayo 2019

OFICIO1 DAM/308/2019

ASUNTO: Contestación Circular COTAIP/0Ü23Í2019

LIC. MARTHA ELENA CERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCÍA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

Le saludo con afecto y en atención la circular COTAIP/0023/2019, con la solicitud

de número de folio 00979519 en la que $e requiere lo siguiente

"Métodos o medidas implomentados en todas /as utWaítes administrativas

registrar las entradas y salidas de su personal ¡como reloj ebecador de tarjeta,

checado por huella, entre otros) y la justificación def método o medida smpteada.

¿Cómo dése /eabir la información* Elocfronico a través del sistema de solicitudes de

acceso a ia información de la PNT". (sic).

En relación a k> anterior, me permito informar qiis la Dirección a mi cargo cuenta

con un reloj checador por huella digital, el cual registra las entradas y salidas del

personal que labora en dicha irisittución.

Sin más que agregar, me despido.

ATENTAMENTE

. ¡fcnn L .VERÓNICALÓPE^CONTRERAS

C.L4I Lie
c^ p. arc

Harnáiiúe? Cimf

DIRECTORA

lía Caniía -h'Hra eu &jpp|[ií "iíih imnnm -

Calle s¡mon BoJívar W114 frarjcjonamierno Lidia Esther, Viliahermosa, Centro,
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CENTRO

COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN V

DESARROLLO TURÍSTICO

\¡<7T9 WQ DtL SUR

OFICIO: CFYD17431/2019

Oí Aeeesn 3 Is Infivmiiiiün.

, Tab.. a 23 de Mayo de 2019

LIC. MAPTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

mayo de 2019. en al cual refiere que recibió a través de) sistema de solicitudes de acceso

a \a información y/o sistema INFOMEX de la plataforma Nacional de Transparencia (PIN),

la soTkLtijd de acceso a \s información pública folia No O097S519 presentada, en la- que

requrere lo siguiente:

"Método o medidas fmpiementados enfadas las unidades administrativas para regislrar

Jas entradas v salidas de su personal {como por ejemplo: reloj checadof de tarjeta,

checaúo par huella, entre otros], y la justificación de] método o medida empleada.
¿Cómo desea recibir la lnformacBíi? Eleclrónira a través del sistema de solicitudes de

acceso a la inforrn adonde la PNT*..,

Por este medio me permito informarle que sn virtud de no contar con un reloj

cli&cadoi", el método impíemenlado para el registro de entrada, y salida del personal, ss

por Lista de Asistencia, e! cual nos p&imit& üsvar el control de entradas v salidas del

personal adscrito aesia

Sin otro particular me despido de Usted, enviándoíe urt cordial

ATENTAMENTE

C. SALVADOR lQUE Pl

J
—■——-

iyurUjmifnlo OVI c.\\ n- P,r, iu íu?f11&

Aüoifc. Ru'n Cortinas V:i Parque Tomás Garrido, coi.jesús García CP.



CENTRO

DIRECCIÓN DE

ASUNTOS INDÍGENAS

Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata

Villahermosa, Tabasco, a 22 úe mayo de 2019

OFICIO DAI/Ü99í2Ü1&

ASUNTO Enviude Información

Lie. Marina EJena Cefermo Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a l.i Informacion Publica

Presente

Por medio del presente y en atención a su Circular No. COTAIP/023/2G19 de techa 21 de

mayo üe 2019 en la qug se requiere lo siguiente:

"Métodos q i - i i'. implementadas en todas las unidades administrativas para registrar

la.s entradas y salidas de su personal (como por ejemplo^ reloj checador de faijeta.

checatfo por huella, eitre oíros) y la justificación def método a medida empleada ¿Cómo

desea recibir la mfuimacián'? Electrónico^ a través del sistema de aoliciludes de acceso a

la información de \a PNT

Al respecto me permito infomiarle que nuestra plantilla solo consta de 4 personas, por lo

que solo llevamos bitácora de entrada y salida del personal

Em otro particular, le envió un cordial saludo

Ale n ta m ente

Uc. JuánjEjittiandez Pérez

Director

C ;p Lt Euarslo Hemanaej Gruí

c i p

Muncpa! 3a Cerera - Para íj superior ^
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CENTRO

CÜNTRALORIA MUNICIPAL

v uHhil"—i> 11.11 -rn

I ^ iL !■ I J' i i ■

Oficio: CMÍSEIF/1511J2019

Asunlo: Respuesta de solicitud de Información

Villahermosa, Tabasco; 23 de mayo de 2019

Lie, Martha Elona Ceferrno Izquierdo

Coordinadora de Transparencia

Présenle

En relación a su circular No. COTAJPí£]023/2Cn9del 21 de mayo del arto en curso,
medíanle el cual derivado dal expediente No. COTAlP/462,'2019 Folio PNT 00978519,
comunico af suscrito la solJcilud de acceso a la información pública, en qi;e requiere

"Métodos o medidas EmpJementadós en todas las unidades administrativas
para registrar las. entradas y salidas ds su personal (como por ejemplo: raloj checador

de tarjeta, checado por huella, entre otros), y la lustíflcación del método o medida

empleada. ¿Como desea recibir la información'' Electrónico a través del sistema de
sofiqítudes de acceso la Información de la PNT. {Sic).

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 132 de la Ley General (Te

Transparencia y Acceso a Pa Información Pública y 136 dele Ley de Transparencia y Acceso
ala Información Pública del Estado- de Tabasco, par esta conducto hago de su conocimiento,
lo siguiente:

• Que en esta CoMraloría Municipal, Se lleva a cabo el registro de enlodas y salida

del personal administrativo adscrita a la Contrataría Municipal mediante un reloj
checador poí huella digital. Este método proporcione contabilidad, eficacia y
operajividad las 24 horas del dia A su vez, por cünectiuidad en red o mediante una

memoria USB, proporcionando un archivo editable que contiene urr fislado secuencial
da cada registro generado por huella dacftlar.

Sin olio particular, reciba un cordial saiudo.

Atentamente ■-■]./'"■

afta

Lt bvqrl'iij l-tic

Ct o. ' Ll'r-c . "\nL\ni\i-

I ' F rflH.'LCPDFV/UlEl £¿L,P

■ ^■u

L.C.P. David Biicio Huerta
Contralor Municipal

Pifli i»m Mjii> en [cí/itit

baacti Vj .■_'. t- I rila

-^^ flQ3íSííst.-.flS
'

v^wvü,^



CENTRO

DIRECCIÓN DE

ATENCIÓN CIUDADANA

i..'. l1 di : ■

üeJ "Cauaiüo del Sur

Eti I ano Zapata»

Villahermosa. Tabasco., a 23 de Mayo de 2019

OFICIO: DAC'141/2019
Folio PNT: 00973519

Expediente No.: COTAfF/462'2019

Asunto: Requerimiento cíe Información

UC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

En atención a la circular COTAIPf0023/2u19; con fdiu PNT 00978519 y

Expediente No COTAIP/4S2'2C119 relativo a la solicilud de información, en la que

se requiere lo siguiente:

■'Métodos o medidas implementatios en todas las unidades administrativas
para registrar las entradas y salidas de su personal (como, por ejemplo: reloj

checarior de tarjeta, chutado por huella, entre otros), y la justificación del
método o medida empleada, ¿Cómo deseas recibir i, información^ Eleclrónico o
través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT " (Sk).

En j-eJación a la información solicitada le informo a usted, que ei método

implernenlado es a Iravés de hojas impresas por fecha, donde el personal registra

\a hora de entrada y de salida ante un personal administrativo de esta dirección a
mi cargo.

momento, Je envió un cordial saludo

ORENO

i Municipal de centro Para 5u

DIRECCIÓN ÜE

CIUU4DAMA

Po^eo Ta^co No \«£ñ, CP

32 12



■-:.

DIRECCIÓN DE
DESARROLLO

CfcNTHÜ
■2Q1Q . FT.anr.

NO (3D'33i'2íl'9

s Jí iJeí mriyo del 2Ü'Q

A:unLo £1

LIC. HAPTKA ELENA CFf=Hí!NC IZGU EI7DC

COORDINADORA DE TRANSJAHF-NÍIIA V

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

PEE5ENTE

E^ relación a s_: fircut* LQ'<K^/QO'Jó/'sOVJ ds fecha 21 de rrsyo y recesa o^a do
en E'óía Dirección a las 13 SQ horas di?l mismo üia, rne^; y ^ñn. en nn-ide ^íhciia ^c ijrndc

respuesta a -a Sohcituc de Acc&sq a la mfíirrración i3ú^ca. folio PNT 0097SB19 v

Fí .i' CGTAIP/462/2019. oresenLüdü par y, 'nUz'esaoc &n la qut ^e requie'e lo

r'r m ilt

Al re^pecío y con funCameniü leyal tí'b In^ srüci^lo 45

Ley Gs^eral de rranioa^cncia y Acceso a la l^

iX XV y Xvi y 13? de la Ley de Trancare^cía y Acc^a a Id

ce TaOasco. me p¿m ilo nformar e Usted

. 'V, ^ y Xl¡ de Ib

y AQ •/ 50 Iraccio"!?^ III

P¿bhca del E^:

En esta el netido utilizado di.

cfc.eniar &l c..',j[cl ce enfoca? y sa

occa: va& ■■ diIrTvni^T'-aL'VJ^ aug coTiprei^da esta L'mdad Admin-sjraCJV3

d& Ai,s[er,c a', la cuales.wü

Q--e l3bc.rB.e.niqs diversas

Sin uirii Jar de momento,

CUEüCA DEL MUMCliTL". ¿( CEUlil

SOBRADO RALCÓF'

- D-SARROI.LO

Li.

CCfl '-ig H'

c :

Náiera

.£ c¿\

- r

h|d c4

(» te

Pflra

No. 14^:, GaitmiO. I ¿ipijwia £050 Cp



CENTRO

DIRECCIÓN DE

ASUNTOS JURÍDICOS

"2019, Ano dcJ

Zapata"

del Sur, Errullano

LIC. MART^A ELENA CEFERINO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN.

OFICíO No. DAJ/1532^019

En atención a su Circular COTAIF.'Qrj^Ü.IS, recibía el 21 de Mayo de 20T&. relacionad

con el expediente ciladu kI rubso supenor de'echo, relatvo a la solotod de Información presentada a
través del sistema de solitudes ds Acceso a la ¡nformaotm y/o sistema INFOMEX de la plataforma
Pasional de Transparencia (°NT): bajo número lie lalc C097fi5ig. recibida v¡a Plsíatorma Nacional
de Transparencia, de la cual. copiarTa d la Jetra ?e lee1

o ■■>;;:).--> .íi.díl"»mmi/sí e*i fodaa fás unidades administrativas para

/as enfradas / sgfttfss de su psreonai feomo por e/empto: wtoj etiecador cíe ra^sí?,
por ftüeíífl, mire orrosj y la justificación de! método o msifida empleada. ¿Corra

^fr la míofmsción^ Electrónico a íiavés del sistema de solicitudes da seceso a la
información de ¡3 PNT" (SlC).-

Al respecto y en cumpiimrento a lo esüblrckfc en Ids artículos, 45, fracción II, 122.124 de te
Ley General te Transparencia y Accra a ía Intormaáán Pública, 4. 6, 17, 47, 5Q fracción III. 130.
131. 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública del estado de TaOasco;
informo Jo siguiente En esta Dirección se Nene como roadida impleTientada el reíd, ctecalgr asi
también se cuenta para aigungs perseas del personal can ut reg^iro de lista por ia naturale/a de
las actividades que desempeñan. Lo antenor de cuerdo a las atribuciones previstas en los articules
185 del Reglamenta (fe la Administración Púdica del Municipio de Centro. Tabasco y 93 de la Ley
Orgánica de los Vunlcipics del Eslado de Tabasco.

Sin otro particular, le reitere Jas seguridades de mi más atenía y

ATENft

m ■ ■ ■m . ■
LIC. PERLA MARtA EStRADA GALLEGOS;

DIRECTORA DE ASU

- MJ-

co, Me*,Cc Tal

ü 1401, COlOMIS TñD
,:¡6 22 M F*L 11131
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CENTRO
■ O*P4l "■'-.-I h'-
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COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN
E -. IL"^

. Año del

Asunta: viilküuri ric inf^raiacj^n

Tabaso. a 23 de ina^rufe 2019

Lie. Martfia tAvnn Ceferinn I .i| u n-i .ir-

CoünJinadoia de i rrniípiu^jiLia y Acceso a lq Nifofiimctún Pú

En üíüucíúh a ?u cítOüIjit número COI A1F/U23/2019, recibido en fecha 71 de mayo del

pícente uño, relativo al expctlicnlc numera COTAHV462/20W, pura efeclu d^ dar

rcb.pjcíía ,i te solitilud de iuformadóri cun níimcrü de Fotio PNT; 00978519, le infotmo

que esta ouürdjiíacinn flUCífla wlann:ntc con Ikta rie asiülcntiü d^l pcr.sonai pata llevar a

lii ¡üiyciicia díl personal de la (kiordinauiún di: Modernizjcifjn y llevar mi ortreto

(le asi ciencias.

Sin atro ¡articular le reileru las .seguridades de mil inás altas y djsii

consideraciones. ■,l--i i

menie

C, ' Iii'.ie.i Antonio Kíin.!.i de I.cÓH Uutdu de León

Cí-ordiuadorde MadcmiTacíón e itiiiüvdeión

S-
- Veta ^ 1Up-n-r

2 i. m IN

faúasro NO. '401 Colorid ^&mm í
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ASUNTO: ConlBsiación

COORDINACIÓN

DE SALUD

"ÍÜ19. Aí¡o de! "L-audiilü del

Nu. OFtClO: CS'041120(3

di Transparencia,

a 22 de Mayndp2l)lfl

UC. MARTRA ELENA CEFEHINO IZQUIERDO.

Coordinadora de Transpareníia y Acceso a la Informaciún Pública
del H Ayuntamiento Conaiilucional del Municipio da Centro
PRESENTE.

c

m

z

>

En respuesta a su nrcuiarCOTAIP/0rj23/?019. (te feciia 21 de manso de 2019.
relalivo al espediente numero COTAIP/4S2V2O13, para efeciüí úe dar cumplimiento a Fa
solicitud úe la inlaimación bS|C e< numero Folio PNT QQ97fiñ19, el Cual 5dliciia \o

□ medidas I m pierna ntadQB en todas las unidades admimtlralivas ,

las entradas ■■■.,.■,-.- de bu personal {como put ejemptü. reloj checador de tárjela, checado
par huella, enlre Dirás), y la |uttlflcaciún del método o medida empleada (.Cómo desea

recibir la infa-mKion? Fleclrómca a través tfcl sJsloma de Euriiáludes de acceso la
información de Ja PNT".

En cuanto a la información del sahcitanie, en e^ia Coordinación a rm cargo, no aa cuenta

con reloi chocaúcr de rajjeta, ni checaclor por huellas, solo se cuenta con una lista oe

asistencia diaria en donde se regatan las enlradas / saNdas del personal, con ftrrnas

autógrafas, las cuales son supervisadas putla encangada admini5lrativa del área

3m ntnj oarticular, haga p'Micia la ocasión panaunvidila un Lordia

TAMFNTF

t>H.FELIQIANOWONGORTlJL_ÍS™^^,..

COORDINADOR DE SALUD MUNICIRAfC'Hl^lHfl£J&

d,

goh nix
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COORDINACIÓN Q Nt

DE ASESORES

«2GÍ9, Año del "Caudillo del

Emiliano Zapataa.

Oficio: CA/102^2019

Asunto: Respuesta a Circular

COTAIP/023/2019

VNIahermosa. Tabasco a 21 de mayo de 2019

Lie. Marina Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente

En atención a su Circular NúmerdCOTAIP/ü23/2019 de lecha 2T de mayo

da 2019, en Ja cual solicita "Métodos o medidas implemeruados en todas i as

unidades administrativas para registrar las entradaky salidas de :-!.■ personal
[como, por ejemplo: reloj checador tye tarjeta, chicado por huella, entre

a", al respecto informo a

se emplean registros de

otros), y la justificación del mérodo o medida emplea

usted que en esta Coordinación General & mi cargo no

entradas y salidas para los Asesores y el personal de ap Jyo, lo anterior debido a
que consfantemente acompañamos al C. Presidente Mun cipal eri giras, reuniones

y eventos.

Sin otro particular, le envío un cordial yi afectuoso •

Atentamente

ludo

COORDINACIÓN GENERAL
DE ASESORES

Lie. Efrakn García Mora

Coordinador Qfln era I de Asesores

EvmoD

G C P Aichro

Cru; - Osnir-^| - Para 141 tmenor

. Medico Tcl, (993. í'ü % i?éfk 1300 ww.vvi!laní>ínüí,,i ych.™
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DIRECCIÓN DE FOMENTO

ECONÓM(CQ Y TURISMO

. Ano del Caudilío del Sur, Emiliano Zapata1

Vil la hermosa, Tabasco a 24 do mayo de 2019.

OFICIO: DFE/446f201S

ASUNTO: Envío información de métodos de

registro de entradas y salidas

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDfNADORA DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En relación a !a Circular COTAlPÍQ023re019, expedienta de número. COTAIPM62Í2019, folio
PNT:00973519, recepcionado en esta Dirección el día 21 de Mayo del año en curso, y con la finalidad de

dar cumplimiento a la solicitud que se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o sistemas INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia IPNTJ, donde se sólita

la siguiente información.

"Métodos o medidas implementados en todas las Unidades administrativas para registrar las

entradas y salidas de su personal (como por ejemplo: reloj checador da tarjeta, checado por huella,

entre otros), y ¡a justificación del método o medida empleada. ¿Coma desea recibir te información''

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a La información de la PNT". [ele)

En respuesta a lo anterior, hago de su conocimiento que el método o medidas implementadas para

registrar la entradas y salidas del persona* adscritos a las áreas que integran esta Dirección de acuerdo

a Ib Estructura Orgánica, son las siguientes Unidad Administrativa y Subdiracción de Desarrollo

Económico, Empleo y Competividad, se realiza a través de listas de asistentas y la Unidad de

Mercadea, su registra es con el método de lector biométrico

Sm otro particular que tra'ar,

/•■■,■>/
<■■■■ :./- /

E Le &ap
Cíe C. D*ríB Cornelia Cuspen Fnla

H Afir'mienlQ üs Cfniro -

üe FciTiEnlo Ecor-lr-iiui f TuilBnici

Calle ^imún Bolívar MU Planta Alta, Fracc. Lidia

Td. im\ 2U 8072 www-viJiah erm osa-jfob.



^BífCENTRO
familias que crecenfuertes

"2019 Año De! Gaudtto Del Sur, Emiliano

Villahermosa a Tabanco a 24 de Mayo 2019

Oficio No: 5MDIFSDIRJ0217'2019

Asunto: Contestación üa OFICIO COTAIP/0023J2Ü19

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PRESENTE

Respecto al Derecho Humano de Acceso s ¡a Información, que siendo las doce

horas con cuarenta y siete minutos del ella veinte de mayo de dos mil diecinueve,

se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información Pública

con numero de folio 00ÍI7S519, en la que se requiere lo siguiente1

"Métodos a medidas Implsmgntados en todas las unidades administrativas

para registrar las entradas y salidas de su personal (como, por ejemplo: reloj

Chflcador de tarjeta, checado por huella» entre otros), y Ja justificación del

método o medida empleada ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

fratás def srstema de solicitudes de acceso a la información de la PNT. (sfc).

En atención a la circular COTAIP/0023/2019 por lo siguiente le informo que

para llevar un control, de las entrada y salida del persona) que elabora, en esta

dirección a itii cargo, se utiliza en el método de reloj checado r de huella.

Sin o|ro particular, reciba un cordial saludo.

LA FUENTE SÁNCHEZ

■' : S#

'
tfl p Lt Ekil^b] Mti ndrylti

C [

í- prr«»Hrn|q -n|inm"Tíi| MJÍHJ

r.i¡|.v

'■

Campo Simarla «trirfju CunffuafJn tía ftaatetimlwáo Qui\n\
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CENTRO

\lífí\-Ci ION DE OBRAS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

V SÉPVIC1OS MUNICIPALES

1 ■ Zap^t m

"■ I ■ :

2 i de mayo de 2019

Oficio Número. D0QT5WUflCyTi3E5U2(l19

ASUNTO Se conteste wlkcltud de

Lie Marttia Elena Ceíenna

Coordinadera ÜO Transparencia y AcceEO

A Id Información Pública deJ H Ayuntáronlo d1* Cprlro. Taba&to

P r b s e n i e.

En atañerán a la Circular No COTAFPfQIJ23J2019 de iec^a ¿1 de ma^i 'leí ano en curto reabidu un

Círeorjon, denvado fJ& Id rfjhcit-jd qua an^m a irHveí del Siílurriíi d(. Suíjluaeí de Acteso a Ja InJgmiacuin y'o

Sistema INEOMEX de Iej Plafainmia Nacic-ial de Tran^pan-icí fP^NT. W rtOftiü la SctBAküi deA£^p=o a la
Infoimahisiin Pública m numero le e*píí(lleiilt CDTAIP/flB?/?a 19, Ra£] PPJT N o 00678519 en la que raquiaro
Ir.

M' !:■'( ■■ y medidaa Implemenrladca em iodaa laa unidades admimalraliva^ para lagisirsr las

ygahdaa de au pegona) |CMH0 por tJoiri|H&: IdoJ trWCflílor de ürjet^ rhficado por huella, enlreolure)

yla|UStlfl(9Cl6'iidgliiietodi>n medida em p leada L.C oms di::e= racibi r Iei inFürn idL-idrl* E(f(Tninlfú s iravea

del írEtcmB da aohciludea deacciola infomiacinn de Ja PNT '{aicj

Infümiü que el COrllro" de asialencia an esla. Diraccím ds Obras Ordaruniíoriro rciillorlaT V

«■■niivipales «■ WHllJ a. Ija^s da un reto] ebecador per bualla. en caEDí c¿puoidLtf& JCriCli? el

reg.slre la huella -del lríiüJi[dWji. so mana]? por hala dE a&sTancia. la [iiEÍiPicíDÍm os eS3S n¡e£liila^

en llevar un control ¡ lagislm da las bcras y Oías que trabaja cads per&jnal iOtórtto J S»B Q*B«*4n

nü

Sin DlroMno>lar hago propicia laocaWn

Ingi. Adolfo

J"

C.p-L. Ptri^Mgn; Eslrsila•J3\\<fío^ Pre&nHnledEiCJiTirre

AjpUUlJr'h'flIu dit r^itnifi Tau^ri - Cl~r;i cgn^ miijni-i

Ccp-Lc DugfiH jjrenKZ Torras Ericarga^ú de la UiucJjü di A'snaún CurJadana y

cep -
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DIRECCIÓN DÉ PROTECCIÓN AMBIENTAL

¥ DESARROLLO SUSTFNTABLE

7019, Afio def Caudillo dcí Sur, Emiliano Zapata1

oficio:

asunto: solk:ítuü de

información

Villa herniosa, Ta basen a. 24 de maya-efe 20L&

IIC. MAP1 HA FLÉNA CEFERPNQ l¿í¡IHilirjQ

COO«Dir«DOHA DF TRANSPARENCIA Y

ACCESO A1A INfOPMACtóH FÚBIICA.

PfiCSENTE:

En respuesta > íu circular COT4|P/MZ3/?019, expedltnío nújner;j COTAIP/462/201S, Folla PNT:

0D^7SB19, ÜDnde me SOlIcLfa ¡nfDrrrtaciortíoriilsteriteen "Métodií> ■■ medidas ImplemenladDien

ledas la ■. unidades admtalttratívas paia refilstrai laa entradas y salidas d« su personal (como por

ejemplo: reloj irteodoi de tarjeta, ehetadn poi íiueda, entre olios|, y la |tullr4carFúJi deF método

O medJfldempleaiis''recibido en P^ la Dirección con fecha ¿ldtFTiáya del présenle ano, rne permito

infínmarle:

Método

ÜEla de

Asilencia

£Ele métpdoei maiellclentí para can^latar

^-: Dnlradas v salidas del personal. Aunado a

r, la plantilla de períonalei limitada

Sin elra particular, hago propicia laí-rasldn para enerarle un cordial «ludia.

AG liA-FNEHií (fl

íík ÍPVHIbh-

^^



CENTRO
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DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

"2019. alio de-i Caudillo del Sur, Emiliano

DFJUAJTO1164/2019

Asunto: Respuesta a Expediente COW.'4GS/2Í]19

. Tabasco a 24 de mayo

LIC. MAR FU A ELE HA CEFERtNO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORVACION PÚBLICA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

En alefoiOn a la Crrcular con numero COTAIP/0Q23J2Q15 de techa 21 de mayo de 2015. en el

solicita informe en relación can ík. siguienlas Dalas Evpedienle Numero COTAIPI46Z/2019, Fa"io

PNT1 0097S519 A^unLc. Solicitud de Accedo a la Informaciún.

solicitada "Métodos o medidas fmpteweflratfos er? todas tes unJdadas

,1 "-•<: <:■■••• ü para registrar las entradas / salidas de su personal ¡como por ejemplo: reloj

c/recsítor de íarjcfa, c/iecaj/o por huella, entre otros), y la justificación del método omediüa

empleada. ¿Cómo desaa iecjQ.'i la información? Electrónico a través de! sistema da solicitudes

de acceso la información de la PNT " (&¡c).

Inlormn De tünfomidad can ks articules 75 de Ja Ley Oigamca: rte los Munlciprca del Esíado de

Tabasco. 95 Fracciones I a la XLIII del RegJarnantc da la AiTmimslracion Piidlica «I Municipia de

Centro, asi cuino parg dar cumplimiento a lo estimulado en el 45, fraccionas II. IV. X y XII de Ib Ley

General Ce Transparencia y Acceso a la inFormacion Publica. 49. &D Fraccior.es ill XI, XV y XVII y

13?d.e:a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblsa del E&tadü di Tabanco, se hace

de su conocimiento Que e' método impiernentadü para registrar las eniracas y salidas del pei5Qr,al

esa t>9ves de un reloj checadordigital, la jusNficación del método emp4eadu es para bnndar mayor

5?gurílad y evitar ta rnampulaLtófl hurnana en los retfislras de asistencia del personal, ademas

penniie almacenai, ^nal^ary revisaría información de Ion empleados cuar.dase necesite

Sin otru particular aprovecho la ocasión para enriarle un cord.al saludo

ATEN TAWENT E

M. AUD. CAWUEH LtZAHA DE LA CRÜ2

DIRECTORA DE f INANZAS

".:^ Ta^dsco '-ir. "JO!, colorid Tatdico ¿OOü íp
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CENTRO

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN
SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS

9, Año del "Caudillu del Sur" Emiliano

VillaMemiosa. Tabasco, a 27 de mayo de 2Q1S

Oficio CCSYRPJ189/2019

Asunto: Respuesta a Circufar

Lie. Martha Elena Ceferina Izquiardo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información Pública
Presente

En respuesta a su circular número COTAIP/0D23/201B, relativo al expedíante número

COTAIP/462/2019, para electo de dar respuesta a la solicitud de información Mil número

ila folio PNT 00976519, la Sclickud de Acceso a la información Pública Folio NQ;

Q0978M9 en la que requiere Jo siguiente.

"Método o medidas Implementadoa en todas las unidades admimsli-fltivaapara registrarlas

entradas y salidas de su personal (como por ejemplo relo| checador de tarjeta, checado

por huella, entra otros), y la justificación del método o medida empleada ¿Cómo desea

recibir la información? Eleclrónico a través del sistema de soliciludes cíe acceso la

información de la PNT." (SIC).

Al respecto, le informo que el método utilizado en la coordinación es de Lisia de Asístencfa

y asi ver quienes no llegaron a suiornada laboral siniustificación Esto nos permitirá tornar

las medidas necesanaa

Sin otro partículas, reciba un cordial saludo.

Lie. Teresa deJ

Coo

S Beaurregard

A*JíaVierb>cerc-rn, -

Taftatco l4Qlr Tabanco

Municipal

C.P ViNaher.mbsfl



¿L CENTR

COORDINACIÓN
"Z019, Aña del Caudillo del 5u>, Emiliano zapata"

., a 14 de muyo de ZO19

Número de Oíltio. CSAS-&J-1 274-2019

Asunto. Respuesta de solicitud

Folio PNT: 00978519

Llf. Marcha Elena Ceferino Izquierda

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a Id Información Pública

PRESENTE

En respuesta ai número de Circular CQTAIP/ÜÜ23/ZO3.9 de fecha Zl de mayo def presente

año y recibida en este Coordinación, en la misma fecha, relativo al e>:pediente número

COTAFP/S61/Z019, para efectoi de dar cumplimiento a fo solitrtud de información realizada

bajO9l número de foliDlNFOMEXÜ097B519, en la que requiere:

o medidai Implementadj^ en Todasldí unidades administrativas ,■ ■ ■

regiBlrar las enfadaí v talldaE de su perainal (coma e|emplo: relej {FiEudar de

tárjela, crecido por huilla, ínlre olroE, y Ia J■-"-■ I■"■ ■..■; o del méEadn a medida

empleada." ¿Qimo dp^ea recibir la Informacrún^ íJecirónico é iravés de? sistema de

de dc^L'ja la miormacion df tu Plaraforma

Le informo a usted que el método utlltíado en esta Coordinación es medlanTe reloj

checador y lista de asistencia, basándonos en \a Condiciones Generales de Traba|o del

Estado de Tabasco, Capítulo VIII DE LA ASISTENCIA, PUNTUALIDAD V PERMANENCIA EN

EL TRABAJO, ARTÍCULO ART. 43, que a la letra se transcribe:

"..Ef control de asistencia, puntualidad y permanencia-en el trabajo, será a través

de lista, leclttr bfométncDo mediante tarjetas, de registro par£ reloj

/:■■■."
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle

ATEIVT

ING.LUIS CÜNTREfetó DELG^D^,

COORDINADOÁDEl

El_"BOP0JltflPLEV MOPALK 11-1A

ENLACÉ DE TPANBPiRENCIA

Calle Benito Juárez #10?, Colonia Reforma, C P 66030,
Tel 3-15-12-26y27.Villahermasa. Tabasco México.

-ÍPCIIIVO/WINI.TAPIC

I'LCD S3ÍI/LML
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Oficio N°. IMÉAT/315/2Q19

Villa herniosa, Tab . 27 de Mayo de 2019

Asunto: El que se indica

LIC MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO A

LA INFORMACIÓN PUBLICA

PRESENTE.

a U
?3 de mayo ¿el pre^me

* lntarrnac.cn fia S

de taha 21 de mayo del

oonde » re&Cl6

INFOMEX ce * .^

en Isquo requiere lo s

■■Méiodos o meúnlas ínplemBnEadoa «n todas la? uiiidade5 adminisüallvas para registrarlas
entradas y salido dasn personal (como, por ejemplo: reloj checadtor da tanela, che^ado por
huella, entre nl-os}, y la justrfitaclon del móloda o medid-, empicada". ^CÍrn^J deseai retjhr a

Kto d litd da acc^o
nl-os}, y la justrfitaclon d

Electrónico b Iraves del iKtoflfl de íolicitud da a la .nfommcún de

PMT.

En relacen a \w anies solicitado Qffi permito mlarmar. que el ruéiodo implerneniado en

5e entróla medula bala de silencia fiwia Qianamfinle en entras y elidas debido a qir«
una Unidad recale y cuenta Mn poco perenal es per ello se u'jIiz* e&ie meíodede recristrn en
SuQ-^ordtnac^n 0e Energía y AUnbrado Pi-tnco es mediarte reloj EtoeBtiarde fuella digital ^
^n mejor ccníroi en I» asístenos del íer^nal ya que se P? una área operativa y se 'efcüra te 24

harás.

Str« ülro particular, hago propicia la rasión tte enviarle un cordial y afectuoso salud.:

ING. R

TITULAR DEL INSTl

AGUAf INJI

ccp-uc Fii'JüitihiDCLc ALP9WLftnutna

LH

Jnlrtí" Aimi-ísi abhi

'í| lil'lüllllilL I EbEEID

J UbLLt LOnt£\

J4ÜNICIPAL bE _
* TECNÓLOG
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CENTRO
I' J.i'L'H ihH lH L I"Ii7D7

dal

Emfinno

OFICIO NUMERO D.tlZ7"Ífr:?"1'

EÍP.'ÑUHERO
FOLIO PNT

A6UNTQ Se nrtCa inForina

VUlahannosa, Tabascc a 04 dtí Junm de 2019

LIC DA. UARThA ELENA CEFEPINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO
PRESENTE

c

m

CG

>

En atención a la ciiojlai número COrAlPrrjOZaijQig, de fecta 21 de Maya de
2019. relacionado con el expedíanle alado al rubra supetior derecho, leíalas a la
solicitud (Se Información presentada bajo e| nüme'a da ÍdIíd MS7S519, recibida vía
Plataforma. Nacional ae Transparencia, de la cuaj copiada a la letra se lee

Métodos o medí/tas tiaptemenlados di todas tas umd.idi':. administrativas para
Ntgtslfailas entradas /astutas tfe supersonal(comoporojemplo ielo¡ cttecadoK
de -,.,-v- chocado cfc IttlOtte, entn* otrosí, f la JuSt'tiaan'ón üel método O medida

empleada .JsíC...J^ en este senlido. Is hago de *\j conoclmmnlo que lomando en

cansideracJn que en lacas las áreas administrativas se deoe teñe* un control
aoecbado de las asitítencias, faltas y retamos que pudieran genera' un Trabajador, pues

de eüa depende el pago de sus quincenas, lomando como relerencia lo enmarcado en
os arflinios 25. 26, 27, 2fl, 23 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado ae
Tabasco (capsulo de la Jomada de Traba|oj, r^laoonado con los numerales 37 3£. 39
JO y 41 (Capítulo de Jornada* y Horarios de Traba.^l de las CondicioneE Generares del
Trabajo, y para realizar un regLs<ro exacto oe icdn bpD de incidencias suscitadas en
cuanto a le; entradas , &elidasdel personal, se .'Bebiere Oe un equipa tecnüligra (reloj

thecBdordlgllali que arroje una base de dalos en el caso en concreto por alm ea que
esta DF/eccirtn (te Aamini^atTor rmplemanla al reglero de huilla en rabj creador para

lener jn mejor ccntml en cuanto a las asistencias del personal adscnio a asta
D^racoin. con la salvedad de la Subdireocifin de Contrül Financiero y Almacén
Municipal, la cual se encuentra fuera de laa m&lalawjnes de( Palacio Municipal, asi
co-^o la £ubdr'eccicVi de decursos Uoterales y Servicios Generales, c-uea ^e esla se
considera como área operaliva.

Sin ¡res por el mámenlo, en espeja de haber satslecho su sülrcitud
la ocasión paia enviarle un cornial

TRA '- REGINA PEDRERO

DIRECTORA

■HBQD

■O 'atflKo Nc KÍUff-oiiuTaüaKO?!
ii4? v a**




